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SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez informándole que dentro del 

proceso VERBAL DE RESTITUCIÓN, se recibió escrito aceptando el cargo 

de Curadora Ad-Litem. Sírvase proveer.   

Cali, abril 8 de 2022 

 

 

   MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Cali, abril ocho (8) de dos mil veintidós (2022). 

  

 Radicación No.76001-31-03-013-2020-00032-00 

 

 Interlocutorio No.350 

 

Visto el informe que antecede y por ser procedente lo manifestado, 

téngase por notificada dentro del presente proceso a la Doctora OMAIRA 

DEL SOCORRO SALINAS ROLDAN, como Curadora Ad-Litem del 

demandado REYNEL LOPEZ ISAAC, a partir de la notificación del 

presente proveído, empieza a correr el término para su contestación.  

 

Por secretaría, se remite el link del expediente digital al correo electrónico 

de la profesional del derecho, para su conocimiento y demás fines. 

76001310301320200003200 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

Juez 

E2-JJ. 

Firmado Por:

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j13cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20JUZGADO%2013%20CIVIL%20DEL%20CIRCUITO/DECLARATIVOS/VERBALES%20-%20OTROS%20NO%20DISCRIMINADOS%20(FIL42)/RESTITUCION%20DE%20INMUEBLE%20ARRENDADO/76001310301320200003200?csf=1&web=1&e=3Vp8FH


 

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013

Cali - Valle Del Cauca
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